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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante William Parra Cardeño y Otros 

Demandado Imperial Tours S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01405 00 

Asunto No se accede a lo solicitud.  

 

No se accede a la solicitud que antecede presentada por el Juzgado 25 Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, toda vez que, el proceso con radicado 

05001-40-03-028-2019-01405-00 de esta Judicatura, del cual se pretende el 

embargo de remanentes, terminó por desistimiento tácito mediante la 

providencia del 15 de diciembre de 2021 (ver Doc. 02 Carpeta Principal), y se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, tal y como se evidencia en 

el expediente físico digitalizado, y en el Sistema de Nueva Consulta Jurídica 

de la Rama Judicial. 

 

De otro lado, se allega escrito presentado por el señor Luis Gustavo Ríos 

Noreña (Ver Doc. 03 Carpeta Principal), al cual no se le imparte trámite alguno, 

toda vez que éste no obra como apoderado de las partes, además el proceso 

ya se encuentra finalizado por la causal señalada anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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